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1.1.1.1.--Consideraciones del Principio de Legalidad.Consideraciones del Principio de Legalidad.
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1.2.1.2.--El Principio de Legalidad en laEl Principio de Legalidad en la
ConstituciConstitucióón de la Repn de la Repúúblicablica

Bolivariana de Venezuela.Bolivariana de Venezuela.



1.2.1.2.--El Principio de Legalidad en laEl Principio de Legalidad en la
ConstituciConstitucióón de la Repn de la Repúúblicablica

Bolivariana de Venezuela.Bolivariana de Venezuela.

““La ConstituciLa Constitucióón y la Ley definenn y la Ley definen
las atribuciones de loslas atribuciones de los ÓÓrganosrganos
que ejercen el Poder Pque ejercen el Poder Púúblico, a lasblico, a las
cuales deben sujetarse las actividadescuales deben sujetarse las actividades
que realicenque realicen““..
En Virtud del Principio de Legalidad, el Estado se valeEn Virtud del Principio de Legalidad, el Estado se vale
del Derecho para organizarse (Instrumento dedel Derecho para organizarse (Instrumento de
OrganizaciOrganizacióón), fijar los ln), fijar los líímites de la Actuacimites de la Actuacióón de susn de sus
ÓÓrganos y Entes  y ejercer el control de los mismos.rganos y Entes  y ejercer el control de los mismos.
SegSegúún Hildegard Rondn Hildegard Rondóón de Sansn de Sansóó, las Funciones, las Funciones
PPúúblicas, solo pueden ser ejercidas  si estblicas, solo pueden ser ejercidas  si estáán previstasn previstas
en una norma y en la forma en que tal previsien una norma y en la forma en que tal previsióón sen se
anuncia y al mismo tiempo, con las modalidades que leanuncia y al mismo tiempo, con las modalidades que le
son asignadas.son asignadas.

Art.Art.
137137



1.2.1.2.--El Principio de Legalidad en laEl Principio de Legalidad en la
ConstituciConstitucióón de la Repn de la Repúúblicablica

Bolivariana de Venezuela.Bolivariana de Venezuela.

El Principio de Legalidad distingue claramente laEl Principio de Legalidad distingue claramente la
naturaleza de la actividad de losnaturaleza de la actividad de los ÓÓrganos y Entesrganos y Entes
PPúúblicos de la de los Particulares, losblicos de la de los Particulares, los ÓÓrganos yrganos y
Entes estEntes estáán obligados a realizar solo aquellasn obligados a realizar solo aquellas
actividades que les son asignadas por una Normaactividades que les son asignadas por una Norma
del Ordenamiento Jurdel Ordenamiento Juríídico. Para los particulares endico. Para los particulares en
cambio, es posible llevar a cabo todo aquello que nocambio, es posible llevar a cabo todo aquello que no
estestéé expresamente prohibido por la ley lo que seexpresamente prohibido por la ley lo que se
conoce como capacidad.conoce como capacidad.
El principio de Legalidad atribuye Facultades a losEl principio de Legalidad atribuye Facultades a los
ÓÓrganos y Entes Prganos y Entes Púúblicos y regula su actuaciblicos y regula su actuacióón den de
una manera runa manera ríígida, por ello se considera unagida, por ello se considera una
limitacilimitacióón al ejercicio del Poder que representan.n al ejercicio del Poder que representan.



1.2.1.2.--El Principio de Legalidad en laEl Principio de Legalidad en la
ConstituciConstitucióón de la Repn de la Repúúblicablica

Bolivariana de Venezuela.Bolivariana de Venezuela.

El Principio de Legalidades la garantEl Principio de Legalidades la garantíía masa mas
eficaz del Estado de Derecho y significa eleficaz del Estado de Derecho y significa el
sometimiento o subordinacisometimiento o subordinacióón de la Administracin de la Administracióónn
PPúública, de losblica, de los ÓÓrganos y Entes del Poder Prganos y Entes del Poder Púúblico alblico al
Bloque de Legalidad, en el que se estBloque de Legalidad, en el que se estáá incluido el Derechoincluido el Derecho
que la misma Administracique la misma Administracióón se ha dado.n se ha dado.
““ La AdministraciLa Administracióón Pn Púública estblica estáá al servicio de losal servicio de los
ciudadanos y ciudadanas y se fundamenta en losciudadanos y ciudadanas y se fundamenta en los
principios de honestidad, participaciprincipios de honestidad, participacióón, celeridad,n, celeridad,
eficacia, eficiencia, transparencia, rendicieficacia, eficiencia, transparencia, rendicióón den de
cuentas y responsabilidad en el ejercicio de lacuentas y responsabilidad en el ejercicio de la
funcifuncióón pn púública, con sometimiento pleno a la ley yblica, con sometimiento pleno a la ley y
al Derechoal Derecho””..

Art.Art.
141141



La Administración Pública se organiza y actúa
de conformidad con el Principio de Legalidad,
por el cual la acción, distribución y ejercicio de
sus competencias se sujeta a lo establecido en
la Constitución  de la República Bolivariana de
Venezuela, las leyes y los actos administrativos
de carácter normativa dictados formalmente y
principalmente conforme a la ley, en garantía y
protección de las libertades públicas que
consagra el régimen democrático participativo y
protagónico.



La Administración Pública correspondiente a la
Rama del Poder Público, es un complejo
Orgánico, que despliega la Actividad
Administrativa, a través de Órganos y Entes,
que le sirven para el desarrollo de sus
funciones y el logro de los fines que tiene
prescritos en la Constitución y la Ley.
Los Órganos y Entes de la Administración
Pública se crean, modifican y suprimen por los
titulares de la Potestad Organizativa, conforme
a lo establecido en la Constitución y la Ley.



2.2.-- LosLos ÓÓrganos en larganos en la
AdministraciAdministracióón Pn Púúblicablica



ÓÓrganosrganos
(Despliegan(Despliegan

ActividadActividad
Administrativa, NoAdministrativa, No

tienen Personalidadtienen Personalidad
JurJuríídica)dica)

Son las unidadesSon las unidades
administrativas de laadministrativas de la
RepRepúública, Estados,blica, Estados,

DistritosDistritos
Metropolitanos, CapitalMetropolitanos, Capital

y de los Municipios, ay de los Municipios, a
los que se les atribuyelos que se les atribuye
funciones que tenganfunciones que tengan

efectos jurefectos juríídicos o cuyadicos o cuya
actuaciactuacióón es de carn es de carááctercter

regulatorio.regulatorio.

2.1.2.1.-- Concepto deConcepto de ÓÓrgano.rgano.



2.2.2.2.-- Tesis delTesis del ÓÓrgano.rgano.
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TEORTEORÍÍAA
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La Organización del Estado, está integrada por un
conjunto de Personas Jurídicas, en cuyo cargo está la
realización de las Actuaciones Públicas.

Tales Personas, expresan su voluntad por medio de
Personas Físicas. Es necesario, para el ejercicio de las
Funciones Públicas, que determinados individuos de
la especie humana adopten decisiones y emitan
manifestaciones de voluntad en nombre de esas
Personas Jurídicas.

Algunos doctrinarios, han dado explicaciones al
hecho de que la voluntad de los seres de la especie
humana, se tenga como voluntad misma de las
Personas Jurídicas, en cuyo nombre actúan y que, en
consecuencia, las manifestaciones de voluntad, actos
y hechos de aquellos, comprometan la
responsabilidad de las últimas.



2.2.1.2.2.1. -- TeorTeoríía del Mandato.a del Mandato.



2.2.2.2.2.2. -- TeorTeoríía de la Representacia de la Representacióón.n.





2.2.2.2.33.. –– TeorTeoríía  dela  del ÓÓrgano.rgano.

La TeorLa Teoríía dela del
ÓÓrgano fuergano fue
creada por:creada por:

GIERKE, juristaGIERKE, jurista
AlemAlemáán, la cualn, la cual

expone:expone:

El DerechoEl Derecho
ConstitucionalConstitucional
tiene por objetotiene por objeto
establecer lasestablecer las

Condiciones, en las queCondiciones, en las que
un acto de voluntadun acto de voluntad
realizado por ciertosrealizado por ciertos
individuos debe serindividuos debe ser

considerado, no comoconsiderado, no como
una simple actividad deuna simple actividad de
dichos individuos, sinodichos individuos, sino

como unacomo una
manifestacimanifestacióón de lan de la

vida del ser colectivo.vida del ser colectivo.



2.2.-- LosLos ÓÓrganos en larganos en la
AdministraciAdministracióón Pn Púúblicablica



Concepto deConcepto de
ÓÓrganorgano Entre los autores de laEntre los autores de la

TeorTeoríía dela del ÓÓrgano, sergano, se
conserva que empleanconserva que emplean

indistintamente elindistintamente el
vocablovocablo “Ó“Órganorgano””, para, para

referirse al Individuo,referirse al Individuo,
que desempeque desempeññaa

determinada funcideterminada funcióón, on, o
bien a la Institucibien a la Institucióón.n.









Etimológicamente, el vocablo
“Órgano”, deriva del Griego que
significa: Instrumento, objeto, que
sirve a los fines y acciones humanas.







En la Teoría del Órgano, no aparecen dos
personas distintas, las Personas Jurídicas
expresan su voluntad por medio de los
Órganos, que son parte integrantes de ellas
mismas y no sujetos de Derecho, por eso en la
Teoría del Órgano no se afirma que una
persona actúa en nombre de otra (como el
mandatario o el representante legal), sino que
las personas jurídicas obran por sí mismas, el
Órgano es parte de la Persona Jurídica y está
no adquiere plenitud de      existencia sin sus
Órganos.

2.2.2.2.-- TeorTeoríía dela del
ÓÓrgano.rgano.



2.3.2.3.-- CaracterCaracteríísticas delsticas del ÓÓrgano.rgano.



11°° ElementoElemento
Objetivo delObjetivo del
ÓÓrgano:rgano:
competencias,
atribuciones,
establecidas por la
ley, de manera

genérica al ente y
disgregadas luego en
los Órganos de

manera particular.

22°° ElementoElemento
Subjetivo delSubjetivo del
ÓÓrgano:rgano:
titular del Órgano,
adquiere la titularidad por
elección, designación,
nombramiento, el titular
se incorpora, (encarna)
al Órgano, para darle
vida y ejercer las
atribuciones del

Órgano.

2.4.2.4.-- ElementosElementos deldel ÓÓrgano.rgano.



2.4.2.4.-- Elementos delElementos del ÓÓrgano.rgano.

VOLUNTAD:VOLUNTAD:
Es según la

voluntad
humana y
como se

relaciona.





FACTORES QUE DETERMINAN LA COMPETENCIA DEFACTORES QUE DETERMINAN LA COMPETENCIA DE
LOSLOS ÓÓRGANOS ADMINISTRATIVOS SON:RGANOS ADMINISTRATIVOS SON:



2.2.-- SEGSEGÚÚN LA ESTRUCTURA:N LA ESTRUCTURA:
A.A.-- Complejos: comprende un conjunto deComplejos: comprende un conjunto de
ÓÓrganos individuales o colegiados.rganos individuales o colegiados.
B.B.-- Simples: comprende las unidadesSimples: comprende las unidades
indivisibles.indivisibles.





2.5.2.5.-- ClasificaciClasificacióónn deldel ÓÓrgano.rgano.





CLASIFICACION SEGÚN PODER DE
ADMINISTRACION FINANCIERA Y

PRESUPUESTARIA.
• ORGANOS DESCONCENTRADOS.
• ORGANOS CONCENTRADOS.
• SERVICIOS DESCONCENTRADOS.



2.2.-- Los Entes en laLos Entes en la
AdministraciAdministracióón Pn Púúblicablica



CONCEPTOCONCEPTO
DE ENTESDE ENTES

Son PersonasSon Personas
JurJuríídicas de Derechodicas de Derecho

PPúúblico deblico de
Naturaleza Funcional,Naturaleza Funcional,

creadas por ley,creadas por ley,
dotadas pordotadas por

patrimonio propio,patrimonio propio,
con competenciascon competencias

determinadas en ladeterminadas en la
misma ley.misma ley.







SIN FINESSIN FINES
EMPRESALIARES:EMPRESALIARES:

CON FINESCON FINES
EMPRESALIARES:EMPRESALIARES:



EstEstáán conformados por aquellasn conformados por aquellas
Personas JurPersonas Juríídicas creadas y regidasdicas creadas y regidas

por normas de Derecho Ppor normas de Derecho Púúblico yblico y
podrpodráán tener atribuido el ejercicion tener atribuido el ejercicio

de potestades pde potestades púúblicas.blicas.

ENTES DESCENTRALIZADOSENTES DESCENTRALIZADOS
FUNCIONALMENTE CON FORMAFUNCIONALMENTE CON FORMA

DE DERECHO PDE DERECHO PÚÚBLICO:BLICO:





Institutos PInstitutos Púúblicos / Autblicos / Autóónomosnomos



Empresas del EstadoEmpresas del Estado



Empresas del EstadoEmpresas del Estado



Son aquellas cuyo Patrimonio, estSon aquellas cuyo Patrimonio, estáá afectado a unafectado a un
objeto de utilidad en general, artobjeto de utilidad en general, artíístico, cientstico, cientíífico,fico,
literario, benliterario, benééfico o social, en cuyo acto defico o social, en cuyo acto de
constituciconstitucióón participe la Repn participe la Repúública, los estados, losblica, los estados, los
Municipios o alguno de los Entes descentralizadosMunicipios o alguno de los Entes descentralizados
Funcionalmente, siempre y cuando que su PatrimonioFuncionalmente, siempre y cuando que su Patrimonio
inicial se realice con aportes del Estado en uninicial se realice con aportes del Estado en un
Porcentaje mayor al 50%.Porcentaje mayor al 50%.
Igualmente, son Fundaciones del Estado, aquellasIgualmente, son Fundaciones del Estado, aquellas
cuyo Patrimonio pase a estar integrado, en la mismacuyo Patrimonio pase a estar integrado, en la misma
proporciproporcióón, por aportes de los referidos Entes,n, por aportes de los referidos Entes,
independientemente de quienes hubieren sido susindependientemente de quienes hubieren sido sus
fundadores.fundadores.



La creaciLa creacióón de las Fundaciones del estado, sern de las Fundaciones del estado, seráá
autorizada respectivamente por el Presidente de laautorizada respectivamente por el Presidente de la
RepRepúública, en Consejo de Ministros, Los Gobernados yblica, en Consejo de Ministros, Los Gobernados y
los Alcaldes.los Alcaldes.
AdquirirAdquiriráán Personalidad Jurn Personalidad Juríídica, con ladica, con la
protocolizaciprotocolizacióón de su Acta Constitutiva, en la oficinan de su Acta Constitutiva, en la oficina
subalterna de Registro correspondiente a su domicilio.subalterna de Registro correspondiente a su domicilio.
Las Fundaciones del Estado, se regirLas Fundaciones del Estado, se regiráán por el Cn  por  el  Cóódigodigo
Civil Venezolano, la Ley OrgCivil Venezolano, la Ley Orgáánica de Administracinica de Administracióónn
PPúública y las demblica y las demáás normas aplicables; sus empleadoss normas aplicables; sus empleados
se regirse regiráán por la Legislacin por la Legislacióón Laboral ordinaria.n Laboral ordinaria.



Asociaciones y SociedadesAsociaciones y Sociedades
Civiles del EstadoCiviles del Estado

Son aquellas en la que la República o sus Entes
Descentralizados  Funcionalmente posean mas del
50% de las cuotas de participación y aquellas
conformadas en la misma proporción por aporte de
los mencionados entes, siempre que tales aportes
hubiesen sido efectuados en calidad de socio o
miembro.
La creación de las Asociaciones y Sociedades Civiles
del Estado, deberán ser autorizada por el Presidente
de la República mediante Decreto.

Son Entes Descentralizados Funcionalmente.



Asociaciones y SociedadesAsociaciones y Sociedades
Civiles del EstadoCiviles del Estado

Adquirirán personalidad Jurídica con la
protocolización de su Acta Constitutiva en la oficina
del Registro Subalterno correspondiente  a su
domicilio.
Las Asociaciones y Sociedades Civiles del Estado se
regirán por el Código Civil, la Ley Orgánica de
Administración Pública y las demás normas
aplicables y sus  empleados se regirán por la
legislación Laboral ordinaria.
Al igual que las Fundaciones del estado, tendrán la
duración que establezca sus estatutos, pero podrán
ser disuelta en cualquier momento por la autoridad
que lo creó.



ÓÓRGANOS  SUPERIORES  DE  DIRECCIRGANOS  SUPERIORES  DE  DIRECCIÓÓN  DEL  NIVELN  DEL  NIVEL
CENTRAL  DE  LA  ADMINISTRACICENTRAL  DE  LA  ADMINISTRACIÓÓN  PN  PÚÚBLICA  NACIONAL:BLICA  NACIONAL:



ÓÓRGANOS  SUPERIORES  DE  CONSULTA  DEL  NIVELRGANOS  SUPERIORES  DE  CONSULTA  DEL  NIVEL
CENTRAL  DE  LA  ADMINISTRACICENTRAL  DE  LA  ADMINISTRACIÓÓN  PN  PÚÚBLICA  NACIONAL:BLICA  NACIONAL:



ÓÓRGANOS  DE LA ADMINISTRACIRGANOS  DE LA ADMINISTRACIÓÓN PN PÚÚBLICA ESTADAL:BLICA ESTADAL:



ÓÓRGANOS  DE LA ADMINISTRACIRGANOS  DE LA ADMINISTRACIÓÓN PN PÚÚBLICA MUNICIPAL:BLICA MUNICIPAL:



EJEMPLOS DE ENTES DESCENTRALIZADOSEJEMPLOS DE ENTES DESCENTRALIZADOS
FUNCIONALMENTE:FUNCIONALMENTE: INSTITUTOS PINSTITUTOS PÚÚBLICOS / AUTBLICOS / AUTÓÓNOMOSNOMOS



EJEMPLOS DE ENTES DESCENTRALIZADOSEJEMPLOS DE ENTES DESCENTRALIZADOS
FUNCIONALMENTE:FUNCIONALMENTE: INSTITUTOS PINSTITUTOS PÚÚBLICOS / AUTBLICOS / AUTÓÓNOMOSNOMOS



EJEMPLOS DE EMPRESAS DEL ESTADOEJEMPLOS DE EMPRESAS DEL ESTADO



EJEMPLOS DE FUNDACIONES DEL ESTADOEJEMPLOS DE FUNDACIONES DEL ESTADO



EJEMPLOS DE ASOCIACIONESEJEMPLOS DE ASOCIACIONES
CIVILES   DEL  ESTADOCIVILES   DEL  ESTADO



ESTADO FEDERAL DESCENTRALIZADO

ENTES  POLITICOS  TERRITORIALES

REPÚBLICA ESTADOS MUNICIPIOS

PODER PÚBLICO NACIONAL PODER PÚBLICO ESTADAL PODER PÚBLICO MUNICIPAL

LEGISLATIVO JUDICIAL EJECUTIVO CIUDADANO ELECTORAL

ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA NACIONAL

ADMINISTRACIÓN
DESCENTRALIZADA

ADMINISTRACIÓN
CENTRALIZADA

ENTES
DESCENTRALIZADOS

FUNCIONALMENTE
ÓRGANOS

ÓRGANOS
SUPERIORES

ÓRGANOS
INFERIORES

DIRECCIÓN

COORDINACIÓN
Y CONTROL

CONSULTA

MICROESTRUCTURA
DE LA

ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA, ESTRUC

INTERNA DE
ORGANOS. SUP E INF.

INSTITUTOS
PÚBLICOS

FUNDACINES
ASOCIACIONES

EMPRESAS

LEGISLATIVO EJECUTIVO LEGISLATIVO EJECUTIVO

ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA MUNICIPALADMINISTRACIÓN  PÚBLICA ESTADAL

ENTES
DESCENTRALIZADOS

FUNCIONALMENTE
ÓRGANOS

ÓRGANOS
SUPERIORES

ÓRGANOS
INFERIORES

INSTITUTOS
PÚBLICOS

FUNDACIONES
ASOCIACIONES

EMPRESAS

ADMINISTRACIÓN
DESCENTRALIZADA

ADMINISTRACIÓN
CENTRALIZADA

ENTES
DESCENTRALIZADO
FUNCIONALMENTE

INSTITUTOS
PUBLICOS

FUNDACIONES
ASOCIACIONES

EMPRESAS

ÓRGANOS

ÓRGANOS
SUPERIORES

ÓRGANOS
INFERIORES

ADMINISTRACIÓN
DESCENTRALIZADA

ADMINISTRACIÓN
CENTRALIZADA

ESTRUCTURA DEL PODER PUBLICO Y MACROESTRUCTURA   DE   LAESTRUCTURA DEL PODER PUBLICO Y MACROESTRUCTURA   DE   LA
ADMINISTRACIADMINISTRACIÓÓN   PN   PÚÚBLICABLICA

Cooperacion Cooperacion

COORDN

Tutela
Tutela Tutela

COORD.

ORG. AUT,
CONST.



3.3.-- PersonasPersonas



3.1.3.1.-- Personas Naturales y JurPersonas Naturales y Juríídicasdicas

Las Personas son los sujetos de derecho, Activos y
Pasivos, es decir, los seres capaces de adquirir Derechos y
contraer Obligaciones, de tener un Patrimonio, de figurar
como acreedores y deudores, demandantes y demandados.



3.2.3.2.-- Personas  PPersonas  Púúblicas y Privada.blicas y Privada.



ESTADO: Es el conjunto de Personas
Jurídicas que conforman la organización
política en el territorio: la República, Los
Estados y los Municipios y las Personas
Estatales No Territoriales, ( Con forma de
Derecho Público y Forma de Derecho
Privado).

PERSONAS JURÍDICAS ESTATALES: Son
sujetos de Derecho cuyo órganos conforman
la Administración Pública, por tanto, son
objeto de Regulación por parte del Derecho
Administrativo. Las  Personas Jurídicas
estatales establecen relaciones jurídico-
administrativas con los otros sujetos de
Derecho y los Administrados.



3.3.3.3.-- Personas  EstatalesPersonas  Estatales

Derecho PDerecho Púúblico y Derecho privado.blico y Derecho privado.



EL DERECHO PÚBLICO VENEZOLANO
CLASIFICA LAS PERSONAS
JURÍDICAS EN:

•PERSONAS ESTATALES Y NO
ESTATALES(Según su integración o no
a la Organización General del estado o
Sector Público).
•Personas Jurídicas con forma Jurídica
de Derecho Público y con forma
Jurídica de Derecho Privado (Según la
forma Jurídica adoptada para su
creación).



ESTADO

PERSONAS
JURÍDICAS
ESTATALE
S

TERRITORIALES
(DE BASE

TERRITORIAL)

NO
TERRITORIALES

(DE BASE
FUNCIONAL)

ENTES POLÍTICO-TERRITORIALES:

• REPÚBLICA.
•ESTADOS.
•MUNICIPIOS.

ENTES  DESCENTRALIZADOS
FUNCIONALMENTE CON FORMA
DE DERECHO PÚBLICO:

•INSTITUTOS PÚBLICOS.
•INSTITUTOS AUTÓNOMOS.

CON FROMA DE DERECHO
PRIVADO:

•EMPRESAS DEL ESTADO
•FUNDACIONES DEL ESTADO.
•ASOCIACIONES Y SOCIEDADES
CIVILES DEL ESTADO.



4.4.-- AdministraciAdministracióón Pn Púúblicablica



La Competencia es la medida de la Potestad  Pública
Asignada por Ley a cada Órgano y Ente de la
Administración Pública, es de Obligatorio
cumplimiento y debe ser ejercida bajo las
condiciones, limites y procedimientos  establecidos
en la ley, es irrenunciable, indelegable,
improrrogable y no podrá ser relajada por
convención alguna, salvo las excepciones
contempladas en la ley y demás actos normativos.
La competencia es la aptitud de obrar de las personas
públicas o de sus Órganos, en ella se determina los
límites dentro de los cuales han de moverse unos y
otros.

4.1.4.1.-- Principio dePrincipio de Competencia.Competencia.



Toda actividad realizada por un Órgano o Ente
manifiestamente incompetente o usurpada por quien
carece de autoridad pública, es nula y sus efectos se
tendrán por inexistentes. Quienes dicten dichos
autos, serán responsables conforme a la ley, sin que
les sirva de excusa órdenes superiores.
La competencia es una zona que el derecho le fija a
las personas públicas y sus órganos, las normas que
fijan la competencia no pueden ser alteradas por
quienes están llamados a ejercer los poderes que
ellas acuerdan, su cumplimiento es una obligación no
una facultad.

4.1.4.1.-- Principio dePrincipio de Competencia.Competencia.



4.1) CARACTERISITICAS DE
LA COMPETENCIA

• DE ORDEN PUBLICO E INTERES
GENERAL.

• IRRENUNCIABLE.
• IMPRORROGABLE.
• INDELEGABLE SALVO LAS

EXCEPCIONES DE LEY.



4.1) FACTORES QUE DETERMIAN   LA4.1) FACTORES QUE DETERMIAN   LA
COMPETENCIA:COMPETENCIA:







4.1) LA COMPETENCIA Y SUS
MECANISMOS DE DESVIACIÓN

• LA COMPETENCIA TIENE DOS
ELEMENTOS:

• A) TITULARIDAD.
• B) EJERCICIO Y ESTE SE DESDOBLA

EN SU ELEMENTO SUSTANCIAL Y
MATERIAL.



4.1) MECANISMOS DE DESVIACION

• DESCENTRALIZACIÓN TERRITORIAL.
• DESCENTRALIZACION FUNCIONAL.
• DESCONCENTRACIÓN

ADMINISTRATIVA.
• DELEGACION INTERORGANICA.
• DELEGACION INTERSUBJETIVA.
• ENCOMIENDA DE GESTION.
• AVOCAMIENTO.



4.2.4.2.-- Principio de JerarquPrincipio de Jerarquíía.a.





Entre los distintosEntre los distintos
óórganos de unarganos de una
administraciadministracióón deben debe
haber la mismahaber la misma
competencia en razcompetencia en razóónn
de la materia, por lode la materia, por lo
que el jerarca de unaque el jerarca de una
administraciadministracióón no es eln no es el
subalterno del jerarcasubalterno del jerarca
de otra administracide otra administracióónn
(En este caso se aplica(En este caso se aplica
la cooperacion).la cooperacion).



a)a) Prevalencia de su voluntad sobre elPrevalencia de su voluntad sobre el ÓÓrgano Inferior.rgano Inferior.
b)b) Potestad de dirigir e impulsar la acciPotestad de dirigir e impulsar la accióón de losn de los

ÓÓrganos Inferiores (Potestad de Direccirganos Inferiores (Potestad de Direccióón).n).
c)c) Potestad Disciplinaria.Potestad Disciplinaria.
d)d) Ejercicio de las Competencias GenEjercicio de las Competencias Genééricas.ricas.
e)e) Potestad para otorgar los contratos de laPotestad para otorgar los contratos de la

AdministraciAdministracióón que dirige.n que dirige.
f)f) Posibilidad de Delegar Competencias y de AvocarsePosibilidad de Delegar Competencias y de Avocarse

al Ejercicio de Atribuciones.al Ejercicio de Atribuciones.
g)g) Potestad de Control de las ActividadesPotestad de Control de las Actividades

Subordinadas.Subordinadas.
h)h) Solucionar o resolver conflictos entreSolucionar o resolver conflictos entre ÓÓrganos de larganos de la

AdministraciAdministracióón Pn Púública. EN FORMA INTERNA.blica. EN FORMA INTERNA.
i)i) Administrar presupuestos y Bienes de laAdministrar presupuestos y Bienes de la

AdministraciAdministracióón que dirige.n que dirige.

LA RELACIÓN JERÁRQUICA  OTORGA LOS SIGUIENTES
POTESTADES AL JERARCA (ÓRGANO SUPERIOR):



4.2) LA JERARQUIA REPRESENTADA
GRAFICAMENTE

• PIRAMIDAL
• ARBOL.



En Síntesis la Jerarquía:
A. Es una relación Administrativa, vincula órganos

y funcionarios que ejercen funciones
administrativas.

B. Es Jurídica, porque las normas que determinan
la estructura son normas de Derecho a nivel
Interno.

C. Vincula los órganos y funcionarios, porque no
todos los funcionarios ocupan cargos que
tengan calidad de órganos.

D. Situación de dependencia, para asegurar la
unidad de la acción administrativa.



4.3.4.3.-- Principio dePrincipio de Tutela.Tutela.

El Control de Tutela se deriva
de la Relación de Adscripción

entre un Órgano y un Ente
Descentralizado

Funcionalmente. Todo Ente
Descentralizado

Funcionalmente, se adscribe
a un determinado Ministerio u

otro Órgano de la
Administración Pública, a los

efectos del ejercicio del
control de Tutela
correspondiente.

El Presidente de la
República, en Consejo
de Ministros decretará
la Adscripción de los
Institutos, Empresas,

Fundaciones,
Asociaciones y

Sociedades Civiles del
Estado (lo mismo harán

los Gobernadores, y
Alcaldes en sus

Ámbitos ).



Atribuciones de los Órganos de Adscripción( Ministerios u otros
Órganos de Control, Nacionales, Estadales, Distritales o
Municipales); respecto a los Entes Descentralizados
Funcionalmente:





MICROESTRUCTURA  DE LAMICROESTRUCTURA  DE LA
ADMINISTRACIADMINISTRACIÓÓN PN PÚÚBLICA:BLICA:

Microestructura: Óganos de los Órganos.
En La Microestructura se observa
Relaciones de Jerarquía y de
Coordinación.
También se observa la Microestructura
tanto de Órganos Administrativos como de
Entes Descentralizados Funcionalmente:
A)Órgano (Ministerio).
B)Ente (Instituto Autónomo/Público).



ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA NACIONAL
(COMPLEJO ORGÁNICO)

JERARQUÍA



OBEDIENCIA REFLEXIVA:
Excepción al Principio  de Jerarquía (Art.28. LOAP)

Art. 25 de la Constitución (Articulado con el Art. 137.
C.R.B.V).

“Todo acto dictado en ejercicio del Poder Público,
que viole o menoscabe los Derechos garantizados,

por está Constitución y la Ley es nulo y los
funcionarios públicos que lo ordenen o ejecuten,

incurren en Responsabilidad Penal, Civil y
Administrativa, según los casos, sin que les sirvan

de excusa órdenes superiores.
Este género de actos configuran el abuso o exceso
del Poder que conlleva la Responsabilidad Penal,
Civil y Administrativa de los Funcionarios Públicos
que lo ordenen o ejecuten, sin que les sirvan de

excusa a quienes los ejecutaran o dictarán que lo
hicieron cumpliendo órdenes superiores.



Por tanto, no sirven de excusa las órdenes superiores a
los Funcionarios que ejecutan órdenes ilegales o que se
exceden positivamente en el uso de la fuerza o de la
autoridad (para tratar de justificar los excesos cometidos
en los procedimientos y colocarse fuera del alcance de la
ley).
Las órdenes superiores no son excusa, por ello no se
exime de responsabilidad al funcionario que actuó por
“Órdenes Superiores, la obediencia al superior no exime
de Responsabilidad al subordinado, por tanto, la
obediencia debe ser reflexiva, no deben obedecerse
órdenes que no están de acuerdo con la Constitución y la
Ley.
Art.8. LOAP. Los funcionarios de la Administración
Pública están en la obligación de cumplir y hacer cumplir
la Constitución, incurren en Responsabilidad Civil, Penal,
Administrativa o Disciplinaria, por los actos hechos u
omisiones que en el ejercicio de sus funciones violen o
menoscaben los derechos garantizados en la Constitución
y la ley, sin que les sirva de excusa órdenes superiores.



ORGANO EN SENTIDO
SUBJETIVO

• VINCULACION ENTRE ORGANO
SUBJETIVO Y OBJETIVO: RELACION
FUNCIONARIAL.

• DIFERENCIA ENTRE RELACION
FUNCIONARIAL Y LABORAL EN LA
ADMINISTRACION PÚBLICA.


